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critico que le"> merezca 16 labor docente y científica previa de
su cooposítorli'S

La réplica de éstos 3e hará. en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pelo se ratificará por escrito, enln'gado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas,

1:l. El segundo ejercicio consistirá en la exposición ond del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuent€'li y programa de la dÍsciplína, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, duronte
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su' programa y cuya preparación habrá hecho li
bremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición. durante
una hora como máximo, de una 10cción elegida por el Tdbu
nul entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor.
Para la preparación de esta lección <;e incomunicará al opositor
por un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo
podrá utilizar los libros, notas, material, etc" que solícite.

16. Los ejercicios quinto y sext.o serán de carácter práctico
y de indole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momen
to de su constitución, reglamentará y hará pública, según la
naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos,
el último de los cuales habrá de ser expuesto pOr' escrito

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos úH¡mo~

ejercicios en la forma que estime oportuno.
17, Los opositores leerún públicamente los ejercicio$ escri

tos al terminar cada. uno de pIlos. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerra
do,; en sobre.;; firmados por el Secfetürio del Trjbunal y rubr¡··
cados por el Presidente, se conservurñn, hasta que Se verifique
la lectura en la sesión o scsionc::; posterioreE;. en una urna que
quedará lacrada y sellada bajo la custodia del Secretario. El
sollo de la urna se lo reservará el Presidente d"'l Tribunal.

lB. En cualqui'7r momento del procecthnientu de selección,
si Llegase a conocimiento del Trihunal que alguno de los H+
p¡,.ante~ carece de los requL,ilos (~xig¡dG-s en la convocatot'ia
se le excluirá de la misma, previa Hudjencia del propio in ten.'
si;ldo, pasándose, en su caso. el tanto de culpa a la jurisdic
ciÓn ordinaria si se aprqciase inexactitud en la declaradón que
fonnu!ó. y comunicándolo, en todo caso, el miprno di8 H la Di
n')cdón eieneral de Universid'ctdes e Investigación.

VIL Calificadón de los eiercic¿'os y propue."'ln

19. 1.0;, ejercicio& sehtt1 eliminalorjos si el Tribun¡:¡J dClH'nla
la exclusión por unanimi(1:ld, Se exccptua el prim81' ejt')rócio,
un el que bastarán tres votos advt'rso'S para que los npositores
puedan ser excluidos.

20, Después de cada sesión se levantara uh acta circunstan
ciada, y en ella se hará constar el· luido motiva:do que C~IUd
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer eje:¡;;cicio cada uno de
los jueces entregará al Presid()n~,e un informe acerca de ln;,tra
bajos pre>;enlados por los oposHore¡:, v el valor que, él ~u iuicio,
tenga cada UllO' de ellos. Estos informes seran comunicados a

.odos los miombros del Tribunal y se unirún al expedienfl'
22. La vot.ación sera pública y norninal ji' se neccsitny}in tres

\'oio.'; conformes para que- hara propuest.a, cualqui(lra que "ea
el numero de votantes, Si ninguno de los opositores obiuviesf'
di(:ho número, se procederá ti segunda y tercenl vota.ción eotn'
los que hayan akan:¿ado mas votos, y si t«mpoco en éstflS se
lograse, se declarará no haber lugl1.r a ia provisión de· la plaza,

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provbión el Tl"l
burml hará la propuesta a favor del aspirante que haya alean
zado el may<.·r numero de votos, dentro de la condición estable
cide"\. en el párrafo anteriOl En otro t::IlSO, reunido el Tribunal
al Jta siguiente de la volación definitiva y convocados los opo,
sitores por él designados, el Prf*>idenle les irá llamando por el
orden que ocupen en la lista formada en virlud de dicha vo
tación, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por si, ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor Do concurriese al acto de elección de pla
'La~ ni la designase en instancia [cru¡al o por persona dfJoida
mente autortzada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser pro
puesto, apelando, si fuera necesario, ala votación enlre jueces

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso provislo en el párrafo antf'rior cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta 'propuE'_,>ta que
pa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta', el Tribunal hará. pública la
misma y, en el término de tres días a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso-oposición,
por el Presidente del TribunaL al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIU. Preseniación de documentos

2,1, Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
~nl.e este Departamen~o dentro del plaZo de treinta dÍaB há
biles a partir de la- publicación por el Tribunal de la propue~

ta formulada los documontos que a continuación se señalan:

1." Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
:i." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

poc el Registro Central de Pel1ados y Rebeldes.

t," Certi¡'¡cadón de no padecer enfermedad infecto-contagio
sa n¡ defecto físico o PSIQU;CO que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuer~
po de Sanidad Na-donal o por cual,.uiera otro, con el visto bue
no de la Jefatura Provincial de Sanidad,

5:' En el caso de aspirantes femeninos, certificaci¿'l1 de ha.
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha- de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3." y 4." deberán es
tur expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha en
que termine el plazo de presentacíón.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de reu·
n{r las condiciones exigidaf; en la presente convocatoria, se po
drán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados y qu6dafán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocatorirt, En este caso el Tribunal formulará propues
ta adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedi
miento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los
aspiran tos qu~~ hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestn:'; que tengan la condición de Funcio
narios Públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las concliciO{les y rcquiHtos ya demostrados,. para obtener su
anterior nombramier;to, debiendo presentAr certificación del Mi
nisteria u Organismo de que dependa, acredItando su condkión
y cU<U'lt<>.s circunstancias Ctwsten en su hala de servicios.

IX. Toma de posesión

25 El aspirante n él.spirante!'> pmpuestos por el Tribunal,
una. V(,Z t;xped¡do el_ nombramiento en el que figurarán el nú
mero del Reg¡~tro de Pf'rsonal y la fecha de nacímlento, debe
rilO tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes a
CQntar de':ide IR notIficación delnombramienl.o, salvo el supuesto
de que Sf:U apli<'dble to dispuesto en el artículo 57 de la Le::
de Procedimiento Admini~lrativo,

En el act.o de toma de posesiólll. se prestará juramento de
aC<oltam¡enU H lOS principios fllndam~ntales del Movimiento Na
clóJnHl y deffiftó> Leyes Fundamentales del Rl'¡no,

X Normas fillaiPs

26. La convoC<ltoría.. y sus bases y cuuntos actos adminis
traüvos se deriven de é5ta. y de la actuación del Tribunal, po
drán :'ier impugnado.'; por ],l5 interesados en los casos y en la
forma e~tubleddo<; en la Ley dE' Procedmliento Administrativo.

27. Si ¡.;e produjeran en to sm--;esivo cambios oficiales en los
pIunes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la en,señ':lOza. en especial de los. Departamentos
unlversitarios; íos Profe"ores de.signado,; podran ser adscritos
por el M_ni::;lcrio eh; EduC'a(:ióI~ y. Ciencia, median~c orden I~ot.i·
vada, al dee;f:,mpei'lO de la dlsclpilna que haya ve~lldo .<1. sustItUIr
o a de.',I¡trdllar ta que tenían dentro de su Umversldad.

Madrid 19 de febn-:>ro de 1974.---El Director gr.·m': <.d de Uni'
versidad,," (' lnv,. '.-¡i¡:arión, Felipe, Lucena Conde.

OIU;FN de (i de marw de nr¡.¡ por la que se 110m

br(i el Tribunal del concurso de acceso a las ccHe
¡(n/s de "Historia del Derech-O Españ.ol» de lo, Fa-
cultad de Derecho de lCis Universidade.'! dlíl La La
gUllo )' Valladolid (San Sebrlstián),

Illnu. Sr Dt' conformidad con lo d.'>puesto en el Decreto 889/
HH:i9. de 8 dn muyo, y en la Orden de 28 del mismo mes,

Este M in istcrio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso a Catedrático de Univ~rsi?ad entr~

Profeson,s agregados, anundado por Orden de 4 de luma de 1973
(~Boletín oncial dei Estado" del 22J, para provisión de las cate,
dras de "Historia del Derecho Español" de la Facultad de Dere
cho de las Universidades de La Laguna y Valladolid (San Se
bastián), que estará constituido en la siguiente forma·

Presidente' Ex.ulcntisirna señor don Manuel Ton"es López.

Vocales:
A propuesta de (n Facu!ttld concspondientc,. don Juan Mi

qllel González, Caledrutico de la Universidad de L'a Laguna. De
signados públicamente por sorteo, celebrado el dia 11 de enero
dol corriente afio. don Joaquín Cerdá Ruiz-Funes, don José Ma,
nuel Perez Prendes y don Luis García do ValdeaveUano Arcimis,
Catedráticos de Universidad, en situación de supernumerario, el
primero, y do las de Granada y Complutens-c, el segundo y tet'
cero, respectivamente.

Presidente suplentf'; E.xcelentísimo seüor don Jv·,> Maldonado
y Fernánde'L del Torco.

Vocales supJel1ks:

A propuesta de la Facultad cocrespondionte, don José Ra·
mún Parada. VáZQ1WZ, CaledraticG de la Universidad de L~ La·
guna_ Designado~ publicumente por sorteo, celebrado el dJ8 11
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de enero del corriente alio, don Ismael $úl1chcz Bella, don Alfon·
so Otero Varela y don Alfonso Carda-Gallo de Diego, Catedráti
cos de Universidad, en situación de supernumerario. el primero.
y de las de Santiago y Complutense, el segundo y tC¡-cero, res~

pectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de marzo de 1974.

MARTINEZ ESTERUEtAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 11 de marzo de 1974 por la que Se nom
bra. el Tribunal qlle ha de juzga r los ejercicios de
la oposición a la cátedra, del Grupo Vil de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de
Córdoba.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 17 de mflYO de 1973 (nBo!etín Oficial
del Estado.. del 15 de juniol fué convocada oposición directa para
cubrir la cátedra del Grupo VII, "Hidráulica General y Agricola.. ,
vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos
de Córdoba, habiéndose publicado la lista de aspirantes admiti
dos por Resolución de 4 de septiembre de 1973 i ",Boletín Oficial
del Estado", del 181,

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el n,urnero \lflO del
artículo sexto del Decreto de 27 de junio r:e 1963 (~Boletín Ofi
cial del Estado» del 29) y en uso de las atribuciones que le están
conferidas,

Est"e Ministerio ha resuelto:

provisión de la plaza de Profesor agregado de "Análisis Fun
cionah, en la Facultad de Ciencias de la Universidad Com
plut.ense de Madrid, constítuida por los siguientes señores:

Admitidos

Don Manuel López PelJicer (D. N~ 1. 19.410.6751.
Don Jesús MuñozDíaz (D N.1.6A80.079L
Don Joaquin María Ortega Aramburu (D, N, 1. :)6 -160 256).
Don Ja.ime _Vinuesa TE'jedor {D, N, 1. 16.778,Ü23J.
Don Bienvenido Cuartero Ruiz {D, N.1. 17.811.9041,
Don Julüín Cufi Sobregráu (D. N. 1. 37.613.32-1),
Don Fernando BombaI Cordón (D, N. 1. 16.456:253l.
Don Carlos Fernández Férez (D, N. 1. 9.982.6751-
Don Gabriel Vera Bot.i (D. N. L 22:376-484).
Don Antonio Pérez Gómflz tD N L 12.138,271J.
Don Manuel Tort Pinilla (D. N. f. 38.169.1391.

E.'I;cluidos

Don l3aldornero Rubio Segovia iD. N. 1. 26_013.635) por. no
hacer constar en la instancia el compromiso a que se reflem
la nocma lJI, 3:" de la convocatoria.

Don Florencia del Castillo Abanades (D .N. 1. 2.991.183) por
no hacer constar en la instanda el compromiso a que se re
fíere la norma III, 3,a de la convocatoria.
. Don Jesús Fortea Ferez iD. NI. 29.964.70BJ pOl no enU!1c¡ar
las condiciones en la forma en que aparec.e en la Olden de
convocntorüL

Lo digú a V. S. para SG conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muehes años.
Madrid 26 de febrero de 1974,-,El Director general, por

delegación, el Subdirector general de Personal de Universidades,
Francisco Arnnce Sánchez,

Primero,-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica
y que habrá de juzgar los ejercicios de la refeHda oposición.

Titulares

Sr. Subdirector gen!:?ral de Per$(;l1al de' Universidades,

MARTINEZ ESTERUELAS

RESOLUCION de la Due<,;cion. General de Univer
sidades e lnveslipación. por la que se publica la
lista provisional de admitidos y exclUidos al con
cur.90-oDosicit.m, convocado en turno libre Dara la
provisión de la plaza de Profesor agregado de
~Pediat"ía y Puericultura" en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Bilbao.

De ·conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968,
de 27 de íunio, y en la Orden dE' convocatoria de 24 de noviero·
bre de 1973 (~Boletin Oficial del Estado» de 3 de enero de 19741,

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provisio·
nal de admítidos y excluidos al concurs.o-oposición, convocado
en turno libre. por la mencíonada Orden ministerial, para la
provisión de la plaza de Profesor-agregado de ..Pediatría y
Puericultura» en la Facultad de Medicina de la Universídad de
Bilbao, cOllstituída Pqr los siguientes señores:
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Admi.tidos

Don RJcardo Escribano Albarrao (O. N. L 7.718.014).
Don Edt1ardo Alvarez Aparicio lO, N. L 23.149.899),
Don Manuel Hernandez Rodríguez m. N. L 7.608.562},
Don Gabriel Galdo Muñoz tD, -N. L 23,572.340),
Don Francisco Rodriguez Hierro (D. N. 1. 29.931.926).
Don Juan Manuel Tabuenca Oli>.rer (D. N. L 16.913.623J.
D<>n Emilio Borrajo Guadarrama m. N. 1. 18.241.582),
Don Alfonso Delgado Rubio (D. N. L 29.964.982)
Don Julio ArduraFetnandez (D, N. 1. 10.485,046)
Don Alfredo Blanco Quirós (D. N. 1. 10.502.8021.
Don Santos Sanz Sám:-ñez ID. K 1. 33.021.270).
Don Samuel Antonio Gómez García rD. N, 1. 13.862.14t}.
Don José Gonzf.ilez Hachero (D. N, L 29,385.638L

Excluidos

Don Ange! Nogales Espert {D. N, r. 19~360.J061 por faltar
le el escrito de presentR.clÓn de un Catedrático de Universidad
o Escuela Técnica Superior e informe de la Junta de Facultad.

Don José Argemi Renom (D. N. L 38.989.8261 por haber pre·
sentado la inMancia fuera de plazo.

Den Antonio Martínez Valverde (D. N, L 23,347.316) por fal
tarje el certificado de función docente o de investigación expe
dido por la autoridad determinada pn el anuncio de convocato
ria, escrito de presentación de un Catedrático de Universidad
o Escuela Técnica Superior e inf-orme de la Junta de Facultad.

Don Raúl Trujillo Armas iD N, 1. 41.826.798) por no enun
ciar las condiciones en la forma en que aparece en la Orden
de convocatoria.

Don Juan José Ca.rdesa Garda m. N. 1 17.942-8821 por fal·
t.arle el informe de la Junta de Facultad actualizado.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos' años.
Madrid, 27 de febrero de 1974,--EI Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal de Universidades, Francisco
Arancc Sánchez.

Sr. Subdirector general de personal de Universidades,

Presidente, Don Justo Pastor Ruperez...Vocales:

Elegidos entre las ternas propuestas por los Orgn!1ismos que
se expresan:

Consejo Nacional de Educación, don Faustínó Carda Lozano,
Consejo de Rectores. don Octavio Carpena Artes.
Don José E. Torres 50te10.
Don Jase Tomás Diez Roche,

Suplentes

Presidente, Don Juan Batanero García-Cé~rHldo.

Vocales;

Elegidos el1trei las ternas que se indican:

Consejo Nadonal de Educación, don Ant.onio OSUllü Marlíne/
Consejo de Rectores, don Florentino Brionos Blanco.
Don Filiberto López Cadenas de Llano_
Don CarJos Raquero de Laburu,

Segundo.-Al objeto de que la oposición pueda realizarse a
la mayor brevedad posible, dentro del plaza fijado por el Re
glamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal,
previo ac;uerdo con los restantes Vocales, citará a Jos opositores
en el mes siguiente al día de la publicación de esta Orden en el
"Boletín Oficial del Estado.. y en la forma prevista por el articu
lo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos de
Cat.edraticos de Escuelas Técnicas, aprobado por Orden de 29ae
octubre de 1962 ("Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviem
bre). El Tribunal se constituirá con arreglo a lo establecido en
el mismo artículo.

Lo digó a V. ¡, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 11 de marzo de 1974.

Ilmo. Sr. Dírector general de Universidades e Investigación.

6574 RESOLUCION de la Dirección. General de Uhiver~
sidades e Investigación por la que se publica la lis·
ta Drovisional de admitidos y excluídos al con"
curso-oposición convocado, en turno libre, para la
provisión de la plaza de Profesor agregado de
",Análisi.s Funcional» en la Facultad de Ciencias
de la Universidad Complutense de _Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 141.1/1968, de
27 de junio, yen la Orden de convocatoria de 26 de noviembre
de 1973 ("Boletín Ofícial del Estado» de 29 de diciembre).

, ~sta Dirección General ha acordado publicar la lista pro
VISIOnal de ad-!llitidos y excluidos al concurso-oposición convoca
do, en turno lIbre, por la mencionada Orden ministerial para la


